RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  10  DE DICIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0008718, Ent. N° 6916/14)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Colonia, relacionadas con la Licitación Pública Nº 02/2014 para el “Proyecto y Construcción del Relleno Sanitario para el Departamento de Colonia,  en el predio donde se ubica en la actualidad el vertedero de “El Reducto”; 

RESULTANDO: 1) que la Cláusula 3.4 Nral. 1) del Pliego Particular de  Condiciones, exige al oferente adjuntar a la propuesta  el recibo de adquisición del Pliego del llamado;

2) que a su vez la Cláusula 4.2, del citado Pliego establece los factores que se tendrán en cuenta a los efectos de la comparación de las ofertas, pero no el valor que se le asignará a cada uno de ellos;
3) que cumplidos los trámites de estilo, al Acto de Apertura realizado con fecha 17/09/14, se presentaron las siguientes firmas: TEYMA URUGUAY S.A.;  RAMON ALVAREZ  S.A. y TECNOAMBIENTE SRL;

4) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, en dictamen de fecha 14/10/14  sugirió adjudicar la licitación a la empresa RAMON ALVAREZ S.A., por un monto de $ 36.317.234,45 (con IVA y Leyes Sociales) en la opción que incluye construcciones accesorias por la suma adicional de       $ 1.668.668,80 (IVA y Leyes Sociales incluidos); 
             
5) que previo cumplimiento de lo preceptuado por el Artículo 67 del TOCAF, el Intendente, mediante Resolución Nº 2528/014 de fecha 30/10/14 adjudicó el llamado de acuerdo a lo aconsejado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;

6) que según  información contable de fecha  10/06/14 , el gasto deberá imputarse con cargo a la Actividad 10201100,  Cuenta 528281 “Estudios Investigaciones y Proyectos” , el cual “se encuentra excedido”;

 CONSIDERANDO: 1) que conforme al Artículo 48 del TOCAF, el Pliego Particular no puede imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, reservándose sólo al oferente que resulte adjudicatario, la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas que pudieren corresponder, por lo que la disposición contenida en la Cláusula 3.4 Nral. 1) viola dicha norma (Res. 1);

2) que al no fijarse en el Pliego la ponderación de los factores que se tendrán en cuenta para la comparación de las ofertas, se contravino lo preceptuado por el Literal C) del Artículo 48 del TOCAF (Res. 2);
3) que de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 15 del TOCAF, no pueden comprometerse gastos sin que exista crédito disponible, salvo determinadas excepciones, dentro de las cuales no se encuentra incluido el presente gasto (Res. 6); 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en los Artículos 211 Literal B) de la Constitución de la República, 15 y 48 del TOCAF;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto de $ 36.317.234,45, más $ 1.668.668,80 (IVA y Leyes Sociales incluidos);

2) Devolver las actuaciones.
ag

